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GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

ABOGADO_______________________________________________________________

  

Contacto___________________________________________________________________  

Cel. 323 2933217  

geovannyrivera@hotmail.com 

 

Señor 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITTO DE ORALIDAD DE CALI 
E.    S.    D. 
 
REFERENCIA 
 
RADICACION  76001-31-03-001-2022-00104-00 
PROCESO   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE  JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE  
DEMANDADOS HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO, LIBERTY SEGUROS.   

ASUNTO: SUBSANACION DE DEMANDA 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.94.526.653 de Cali, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No.177.481 del CSJ, actuando en mi condición de apoderado de la parte 
demandante, me permito dentro del término legal subsanar la demanda de la 
siguiente forma:   

Respecto del numeral 1 del auto interlocutorio número 432. Adjunto con este escrito 
el certificado de existencia y representación de la sociedad demandada.  

Respecto del numeral 2 del auto. Me permito precisarle a su señoría que, el lucro 
cesante pasado se estableció en cuantía de $14.734.069; Cifra que se obtuvo 
tomando como referencia La pérdida de la capacidad laboral establecida en el 
32,68%, La asignación salarial de $2.400.000. Por un periodo de 18 meses desde el 
8 de febrero de 2020 fecha en que ocurrió el accidente y hasta el 8 de agosto de 
2021 fecha en que se realizó la liquidación de este rubro. 

A su turno el lucro cesante futuro se estableció en suma de $152.076.084, suma a 
la que se llegó teniendo en cuenta además de la asignación salarial y la pérdida de 
la capacidad laboral, el género y la expectativa de vida de la lesionada, señalada por 
la resolución 1555 de 2010, de la Superintendencia Financiera de Colombia en 58.3 
años es decir 699,6 meses. 

En resumen: 

Lucro cesante pasado $  14.734.069. 
Lucro cesante futuro  $152.076.084. 
Total Lucro Cesante  $166.810.153. 

Sin embargo solicito respetuosamente a su señoría la actualización de estas cifras al 
momento de dictar sentencia.  

Espero así haber subsanado la demanda en la forma solicitada por su despacho. 

Sin otro particular, me suscribo de usted como su atento y seguro colaborador.  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
GEOVANNY RIVERA ORTEGA 
C. C. No.94.526.653 de Cali  
T. P. No.177.481 del CSJ. 


